
  

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señor 
BORIS JOEL ALCIVAR CEDEÑO 
Representante legal de la Empresa CONSTRUBOGA S.A. Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente Pongo en su conocimiento la transferencia de acciones por la vía del endoso de la compañía CONSTRUBOGA S.A. con número de RUC 1391752199001, realizada el 16 de Julio de 2020, en esta ciudad de Portoviejo. Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizó a título oneroso la siguiente manera: Número de acciones transferidas 240 con un valor cada una de $. 1.00 USD (un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica) por un total de la transacción $ 240,00 USD, con las siguientes condiciones de pago: efectivo a la firma de la carta de cesión. 

Por la atención Que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. o joda Original: Cesionario/Copia1:Cedente/Copia2:Socieda 
Atentamente, 

      
ENTE: 

RIS JOEL ALCIVAR CEDEÑO 
1306996883 

CE: ¡ARO 
JENN ISSANA MATAMOROS CEDEÑO 
0914805635
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CAPITULACIONES MATRIMONIALES OTORGADA POR LOS SEÑORES BORIS JOEL AALCIVAR CEDEÑO Y MARIUXI NATHALI MOREANO GARCIA. - : 

CUANTÍA: $37.765,20 

En Portoviejo, Capital de la provincia de Manabí, República del 

Ecuador, hoy viernes diez de enero de dos mil catorce, ante mí, 

Abogada Edith Moreira Hidrovo, Notaria Pública Quinta de este 

Cantón, comparecen los señores BORIS JOEL ALCIVAR CEDEÑO Y MARIUXI 

INATHALI MOREANO GARCIA, los comparecientes de nacionalidad 

ecuatoriana, portadores de la cedula de ciudadanía números UNO TRES 

CERO SEIS NUEVE NUEVE SEIS OCHO OCHO TRES; Y, UNO TRES CERO SIETE 

NUEVE SEIS OHO CUATRO UNO CERO; y, , respectivamente, de estado 

civil divorciados en su orden respectivamente, mayores de edad y 

domiciliados en esta ciudad de Portoviejo, idóneos, hábiles y 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas 

copias certificadas se agregan a este instrumento.- Bien enterados 

de la naturaleza, resultados y efectos de esta escritura que 

proceden a otorgar libre y voluntariamente, sin-fuerza ni coacción 
Y 

alguna, me presentaron para que sea elevada a escritura pública, la 
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NOTARIA PÚBLICA 
QUINTA 

presente Capitulaciones Matrimoniales, los señores BORIS J0RL 

ALCIVAR CEDEÑO Y MARIUXI NATHALI MOREANO GARCIA, los comparecientes 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciados en su 

orden respectivamente, mayores de edad y domiciliados en esta 

ciudad de Portoviejo.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO.- El señor 

BORIS JOEL ALCIVAR CEDEÑO, posee un bien mueble que se describe a 

continuación: a) Un vehículo; MARCA: MAZDA; CLASE: ADIOMOVIL; TIRO: 

SEDAN; MODELO: 323 NX; COLOR: VERDE: MOTOR: ES771712; CHASIS: 

BFLOE2M30643495H; PLACA: PRROS71; y, DOS.- La señora MARIUXI 

NATAHALI MOREANO GARCIA, posee los siguientes bienes muebles, 

inmebles: a) Que con fecha treinta de junio del año dos mil nueve, 

se encuentra inscrito el contrato contenido en la primera copia de 

la escritura pública de COMPRAVENTA DE INMUEBLE, celebrada el 

veintiséis de Marzo del año dos mil mueve, por el señor abogado 

Jorge Stalin Alarcón Cano, Notario Público Quinto del Cantón 

Portoviejo, encargado de la Notaria Publica Segunda del Cantón 

Portoviejo, según oficio. múmero cero doscientos dieciséis 

S.CRH.CJ. 00; y, a través del cual el señor Freddy Oscar Mera 

Cedeño, da en venta real y enajenación perpetua a favor de la 

señora MARIUXI NATHALI MOREANO GARCIA, estado civil divorciada, 

lote de terreno y casa, ubicado en la Parroquia Dieciocho “e 

Octubre del Cantón Portoviejo, el mismo que se halla circunscrit 

  

dentro de los siguientes linderos y medidas: POR EL FRENTE: Cal 

publica con once metros (11.00 M.); ATRÁS: Con broviedad del se: 
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número Uno, adjudicado a la heredera Carmen Bravo Macias, 

  

metros cincuenta centimetros (13.50 M.); y, POR EL OTRO COSTADO: 

Con el lote número cinco, adjudicado a la heredera Zonia Esther 

Bravo Loor, con catorce metros cincuenta centímetros (14.50 M.).- 

b) Un vehículo de MARCA: KIA; CLASE: AUTOMOVIL; TIPO: SEDAN; 

MODELO: PICANTO R. 1X 1.0 4P 4X2 TM; MOTOR: G3LADP109330; CHASIS: 

KNABE411AET630238; de PLACA: MBAB9OS.- TERCERA.- DESIGNACIONES: 

UNO.- Los señores BORIS JOEL ALCIVAR CEDEÑO Y MARIUXI NATMALI 

MOREANO GARCIA, manifiestan que son sus voluntades que permanezcan 

en el Patrimonio separado e individual los bienes muebles, e 

inmuebles, y deudas de cada uno de ellos, quedando éstos fuera de 

la sociedad conyugal que van a formar posteriormente y sean de sus 

exclusivas propiedades, declarando que los adquirieron en su estado 

civil de divorciados, en su orden respectivamente, pudiendo 

disponer de ellos libremente sin que sea necesaria la anuencia de 

ellos en forma conjunta; DOS.- Asi mismo manifiestan que son sus 

voluntades, que se excluya de la sociedad conyugal que van a formar 

posteriormente y pasen a ser patrimonio individual y separado de 

los señores BORIS JOEL ALCIVAR CEDEÑO Y MARIUXI NATWALI MOREANO 

GARCIA, tales como sueldos, salarios y remuneraciones de toda 

especie, que éstos obtuvieren erí el ejercicio de trabajos o empleos 

de cualquier naturaleza; TRES - “Además manifiestan log señores 
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PORTOVIEJO - MANABÍ 
ACEPTACIÓN: Los señores BORIS JOEL ALCIVAR CEDEÑO y MARI 

NATHALI MOREANO GARCIA, aceptan todas y cada una de las Presentes | 

cláusulas, por convenir a sus intereses.- Usted señor Notario, se 

servirá agregar las cláusulas de estilo para la validez de est, 

instrumento. Atentamente. Abogado Ramón E. Molina Rodríguez, 

matricula número trescientos setenta y cinco. Colegio de Abogados 

de Manabí. Hasta aquí la minuta que se archiva; los comparecientes 

se afirman y ratifican en el contenido íntegro de la minuta, la 

misma que elevan a escritura pública para que surtan los efectos 

declarados en ella. Leída esta escritura por mí, el Notario, a los 

otorgantes, de principio a fin en alta y clara voz, éstos la 

aceptan y ratificándose en todo lo expuesto, firman en unidad de 

acto, conmigo, el Notario, que da fe.- 

ris JPel Alcíva: ño 
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